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Gontrato No. PMM-DOP-FISMDF-015-0-lR-2 016 /'

En el Municipio de El Marqués, Querétaro siendo las 1Cl:00 (Diez) horas del día 14 (catorce) de noviembre de
2016 (dos mil dieciséis), se reunieron en el lugar que ocupa la obra denominada: AMPLIACIóN DE F[=D DE
DRENAJE SANITARIO Y AGUA POTAEIÍ-E EN CALLES DE LA COMUNIDAD; AMAZGALA, EL MARQUÉS,,//"
QRO' por parte del Municipio de El Marqués el residente de obra/Jefe de Supervisores Arq. Luis Armandc¡ Uribe
Cañedo, elArq. Miguel Ángel Rodríguez L-ópez:, Residente de obra designado por la Dirección de Obras Fublicas
del Municipio El Marqués, Querétaro, y por parte de "El Gontratista": H y R Constructores Asociados, Si.A. de /-
C.V., el Arq. Cristóbal Hernández Pueb,la en su carácter de: Administrador Único; para llevar a cab6 en los
términos del primer párrafo del artículo 66 de la Ley der Obra Pública del Estado de Querétaro, el AC]|O DE
ENTREGA- REGEPCIÓN FíSlcA de la obra antes déscrita, bajo la siguiente Estructura Financiera:

óÁros oe ÁpnóeÁClrilm ' oÁio5 be CóñÍnnió
Programa

No. de Obra

Oficios de Aprob. No. AC102112015-201t6 /
Fecha Oficio de Aprob. 16 de marzrr ne 2016 d
Beneficiarios 350 Habitantes

PERIODO DE EJECUGIÓN REAL DE LOS TRABAJOS: I

l? o_b:?,:",9,"9rj9 
.d" 1"y"I9.o ". 

las cjrcunstancias docurnentadas en bitácora det 20 (veinte) de j-r¡nio
(dos mil dieciséis) al 17 (diecisiete) der septiembre de 2016 (dos m.ll dieciséis),'conformejií
nnfao Aa h¡+Á^^F^ h'''ñ^.^ 2 ,f-^^\ ,, ri lL---:-L- -, r--t -^^---,,-----l it, 'notas de bitácora número 3 (tres) y 32 (trerinta y dos) respectivamente. li
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ESTADO FINANCIERO:
A la fecha se encuentra 2 (Dos) estimaciones ingresadas, las

conforme a las estimaciones periódicas indicadas a

.¡"
Número PMM-DOP-FISMDF-015-0-lR-2010 /
fmporte $2.012.509.10 { I. /,:.
f nicio ?9/Jun¡o/r019 

{ 
¡,{

Término 17lSeptiembre/20í6 {
DATOS DE CONVENIO

Número No aplica

, lmporte L¡o apl¡ca

1 Término No aplica

an un importe acumulado

Las estimaciones de los trabajos totalmernte ejecutados por el contratista, de acuerdo a lo establecido en el ,r
contrato, pagados por "Municipio El Marqués, Querétaro", son las que se relacionan a continuación: /t
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Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promoüdo por.ningún partido político alguno y sus recursos proüenen de 16 ¡mpuestos
Esta prohlbido d uso de este programa con flns polÍticos, Electorale, oe Lucó y ótros ¿iitintc a lis stáolecidos. euien haga uso inoeo¡¿d oe lm
denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley apljcable y ante la autoridad competente.
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Los representantes del Municipio manifiestan haber dado cumplimiento a lo que señala el artículo 66 de la Ley deobra Pública del Estado de Querétaro, notificando a la Contraloría Municipal de la celebración de este actomediante oficio DOP-213912016 de fecha 9 de noviembre de 2016 (dos mit Oieciseis)-

se levanta la presente 
3ct-a e¡ virtud de que tal como consta en el Acta de verificación de Terminación de lostrabajos Ejecutados, de fecha 31 (treinta y uno) de octubre de 2016 (dos mil áieciséis), se verificó que lostrabajos objeto de este contrato fueron totálmenG conctuidos el día 1i (d¡e;¡s¡eie) de septiembre dei 2016(dos mil dieciséis), cumpliéndose las metas originales de obra, por lo que resulta procedente la recepción de lostrabajos ejecutados, reservándose el Municipio de El Marqués el derecho de hacer posteriormente lasreclamaciones gue procedan'por trabajos mal ejecutados, mala calidad, pagos indebidos o üicios ocultos y porcualquier otro concepto a que tenga derecho.

Manifiestan las partes que se entregan en este acto los planos correspondientes a la construcción final, así comolos manuales e instructivos de operación y mantenimiento correspondientes y los certificados de garantía decalidad y funcionamiento de los bienes instaiados que se relacionan en el anexo No.1. de la presente Acta.

En cumplimiento a lo dispuestci en el artícr¡lo 99 ag-E Ley de obra pública del Estado de Querétano, seelabora la presente.Acta de Entrega - Recepción Física,-r¡"r" que una u"i-1"¡a" por los presentes tafirman de conformidad siendo las 10:30 (diezcon treinta)'horas aeídía 14 (catorce) de noviembre der20l6(dos mildieciséis) en Amazcala; El Marqués, euerétaro.

HvR , S.A. de C.V.

RECIBEN POR
IPIO "EL QUERÉTARO'' LA DIRECC¡ÓN DE

Rodríguez López
isor de Obra
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ENTREGA CONTRATISTA
H y R Construlctores Asociados. S.A. de C.V.

Puebla
legal

Rodríguez López
sor de Obra

AND(O 1

RELAGIÓN qE PLANos DE coNSTRUcctóN, B[ÁcoRAS, MANUALEs E tNSTRUcnvofi DE
oPERAclóN Y MANrENtMtENro, cERnFtcADoa óL éÁnÁñi-iÁ ñe cauoAD y

FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES INSTALADOS.
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RECIBEN POR
IPIO "EL MARQUÉS, QUEIRÉTARO'N tA DIRECCIÓN DE OBR,AS PÚBLICAS

Cañedo

REPRESENTANTE DIE LA coNTRALoRíA QUE AStsT-E AL Acro DE ENTREGA-REcEpclóu oe oE¡RA
.l l>.+

^,{ffiKKffiRepresefttante de la Contraloría Municipal

Gontrato No. PMM-DOP-FtSMDF-01 S-0-il1-201 6
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